
UNIÓN CÍVICA RADICAL - DISTRITO CORRIENTES 
CONVOCATORIA A ELECCIONES INTERNAS  

 

 
Corrientes, 14 de noviembre de 2024. - 

VISTO 
La decisión de la Mesa Directiva del Comité Nacional de la Unión Cívica Radical, que 
mediante Acta N° 346 de fecha 30 de octubre de 2024, dispuso la intervención de la UCR 
Distrito Corrientes  
 

Y CONSIDERANDO 
*Que, la Resolución de la Autoridad Nacional de la Unión Cívica Radical en la cual se 
designa Interventor a quien suscribe, Julián Galdeano DNI 20451123, dispone 
instrucción expresa de convocar a elecciones internas en la fecha más temprana posible. 
*Que, dicha Resolución se encuentra motivada entre otras disposiciones en lo 
establecido en el Artículo 5° de la Carta Orgánica de la Unión Cívica Radical distrito 
Corrientes, donde dispone que la UCR: “Mantendrá en las prácticas de renovación de 
autoridades y delegaciones partidarias… la mas pura técnica democrática, sin permitir 
que ningún otro interés desvirtúe su exponente”. 
* Que, a efectos de poder establecer una fecha de renovación de autoridades partidarias 
y un cronograma electoral resultó menester poder acceder y evaluar el estado y 
actualización de una herramienta fundamental como resultan ser los registros de 
afiliados a la UCR Corrientes. 
*Que, a fines de poder determinar este diagnóstico fue solicitado con fecha 11 de 
noviembre al Juzgado Federal con competencia electoral se nos envíe Padrón de 
Afiliados a la fecha, obrante en dicho Juzgado, Registro de las últimas actualizaciones, 
detallando fechas en las que las mismas fueran asentadas, periodicidad o frecuencia de 
dichas incorporaciones. 
*Que, el día 13 de noviembre de 2024 fue recepcionado en el correo electrónico 
habilitado al efecto el Padrón Actualizado de Afiliados a la Unión Cívica Radical de 
Distrito Corrientes.  
*Que, en el mismo constan afiliados 84.207 ciudadanos/as afiliados a la UCR Corrientes, 
habiendo sido asentados 22.043 durante el transcurso de este año 2024. 
*Que, de la secuencia de carga de afiliaciones que surge de los registros recibidos de la 
Justicia Federal Electoral, se desprende el cumplimiento efectivo de los Artículos 9°, 10°, 
13° y 22° de la Carta Orgánica de la UCR Corrientes, en cuanto  se cumplimentan 
requisitos de apertura permanente del Registro de Afiliados, Inscripción de Afiliados 
mediante fichas llevada a cabo durante todo el año, Registro de Afiliados organizado por 
medios informáticos llevado a cabo por el Juzgado Federal con competencia electoral 
del distrito. 
*Que, de la información recepcionada se desprende que la carga de afiliados al Padrón 
se efectuó de modo sostenido en el tiempo, registrándose 884 ingresos en Enero 2024, 
1219 en Febrero, 2989 en Marzo, 359 en abril, 1249 en Mayo, 291 en Junio, 346 en Julio, 
14480 en Agosto, 226 en Septiembre, para totalizar 22.043 en lo que va del año 2024. 
*Que, estos indicadores demuestran un proceso aceitado y permanente que brinda 
garantías de acceso transparente a la calidad de afiliado e integración del Padrón 



respectivo. Siendo estos elementos garantes de un Registro abierto, transparente y que 
exhibe celeridad en su conformación. 
*Que, existiendo un padrón que puede ser considerado aceptable, no aparecen 
elementos que justifiquen postergar la decisión de dictar un Cronograma Electoral de 
Renovación de Autoridades de la Unión Cívica Radical de Corrientes a la brevedad, dando 
así cumplimiento a la instrucción emanada de la Mesa Directiva de la Unión Cívica 
Radical Comité Nacional. 
*Que, a su vez de las consultas efectuadas ante el propio Juzgado Federal con 
Competencia Electoral, se desprende la capacidad operativa y el compromiso de dicho 
organismo para efectuar la carga de nuevas potenciales fichas de afiliados que se puedan 
ingresar en el período establecido en un cronograma a esos efectos. 
*Que, también los responsables del Juzgado Federal interviniente se han comprometido 
a realizar la carga de las fichas pendientes y obrantes en el Juzgado en un Cd entregado 
oportunamente. 
*Que, el proceso organizado durante el año 2024 ha brindado garantías de cumplimiento 
de las disposiciones de la Carta Orgánica en lo referido a la conformación de los padrones 
de afiliados, y los plazos que regulan la confección de dicho instrumento 
*Que, la dilación injustificada quitaría a la Unión Cívica Radical de Corrientes la 
posibilidad de comenzar el año electoral 2025, en el cual se elegirán cargos electivos 
locales, provinciales y nacionales; de diseñar una estrategia que cuente con la debida 
legitimación de los afiliados y cristalizaría un proceso en el cual las autoprórrogas, la 
judicialización y la actual intervención operarían como obstáculo a la democracia interna 
partidaria. 
*Que, el Cronograma Electoral propuesto en la presente Resolución, contempla los 
requerimientos de la Carta Orgánica, en cuanto a plazos de exhibición de padrones 
provisorios, período de tachas y verificaciones, publicación de los mismo, respetando a 
su vez lo reglado en al Artículo 67° en cuanto al plazo de presentación de listas internas. 
*Que, en función de estos argumentos el Señor Interventor de la Unión Cívica Radical 
del Distrito Corrientes 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1°: Convocar para el día 22 de diciembre de 2024, de 08.00hs a 18.00hs, a 
los afiliados de la Unión Cívica Radical del distrito Corrientes, a elecciones internas a 
realizarse en todo el territorio provincial, en los locales de votación que se 
designarán en su oportunidad. 
La exhibición de padrones provisorios y definitivos se publicará en el siguiente sitio:  
https://ucrcorrientes.blogspot.com ; pudiéndose efectuar consultas personalmente 
en el domicilio constituido por la junta electoral partidaria. 
El proceso electoral se llevará cabo según el cronograma electoral que seguidamente 
se dispone: 
 
*VIERNES 15/11 Exhibición de padrones provisorios. Inicio de del período de 
verificación y tachas.  
 
*VIERNES 22/11 Cierre presentación de afiliaciones. Cierre período de verificación y 
tachas. 

https://ucrcorrientes.blogspot.com/


 
*VIERNES 29/11 Publicación Padrones Definitivos. 
 
*SABADO 07/12 Presentación de Listas de candidatos. 
 
*JUEVES 13/12 Presentación Modelos de Boletas. 
 
*MIERCOLES 18/12 Entrega de Boletas para las Urnas. Publicación Grilla de locales 
de votación. Designación de autoridades de Mesa. 
 
*DOMINGO 22/12 ELECCIONES INTERNAS 
 
Artículo 2°: Establecer que se elegirán en las elecciones dispuestas en el Articulo 
precedente, las Autoridades Partidarias que seguidamente se describen: a) 
Delegados al Comité Nacional: Cuatro (4) titulares y 2 (dos) suplentes; b) Miembros 
del Comité Central de la Provincia: Veintiún (21) titulares y once (11) suplentes. C) 
Delegados a la Honorable Convención Provincial: Ciento Veintinueve (129) titulares 
y Ciento Veintinueve (129) suplentes, elegidos por Distrito: Capital: Veintidós (22) 
titulares y Veintidós (22) suplentes; Riachuelo: Un (1) titular y Un (1) suplente; Bella 
Vista: Tres (3) titulares y tres (3) suplentes; Tres de Abril: Un (1) titular y Un (1) 
suplente; Beron de Astrada: Un (1) titular y Un (1) suplente; Concepción: Un (1) 
titular y Un (1) suplente; Santa Rosa: Un (1) titular y Un (1) suplente; Tabay: Un (1) 
titular y Un (1) suplente; Tatacua: Un (1) titular y Un (1) suplente; Curuzú Cuatiá: Tres 
(3) titulares y Tres (3) suplentes; Cazadores Correntinos: Un (1) titular y Un (1) 
suplente; Perugorria: Un (1) titular y un (1) suplente; Empedrado: Dos (2) titulares y 
Dos (2) suplentes; Manuel Derqui: Un (1) titular y Un (1) suplente; El Sombrero: Un 
(1) titular y Un (1) suplente; Esquina: Tres (3) titulares y Tres (3) suplentes;  Pueblo 
Libertador: Un (1) titular y Un (1) suplente; General Alvear: Un (1) titular y Un (1) 
suplente; Estacion Torrent: Un (1) titular y Un (1) Suplente; Caa Cati: Un (1) titular y 
Un (1) suplente; Ita Ibate: Un (1) titular y Un (1) suplente; Lomas De Vallejos: Un (1) 
titular y Un (1) suplente; Palmar Grande: Un (1) titular y Un (1) suplente; Goya: Seis 
(6) titulares y Seis (6) suplentes; Colonia Carolina: Un (1) titular y Un (1) suplente; 
San Isidro: Un (1) titular y Un (1) suplente; Itati: Un (1) titular y Un (1) suplente; 
Ramada Paso: Un (1) titular y Un (1) suplente; Ituzaingo: Tres (3) titulares y Tres (3) 
suplentes; Colonia Liebig: Un (1) titular y Un (1) suplente; San Antonio Apipe: Un (1) 
titular y Un (1) suplente; San Carlos: Un (1) titular y Un (1) suplente;  Villa Olivari: 
Un (1) titular y Un (1) suplente; Lavalle: Un (1) titular y Un (1) suplente; Santa Lucia: 
Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes; Cecilio Echevarria: Un (1) titular y Un (1) 
suplente; Gobernador Martinez: Un (1) titular y Un (1) suplente;  Cruz de Los 
Milagros: Un (1) titular y Un (1) suplente; Yatay Ti Calle: Un (1) titular y Un (1) 
suplente; Mburucuya: Tres (3) titulares y Tres (3) suplentes; Mercedes: Tres (3) 
titulares y Tres (3) suplentes; Felipe Yofre: Un (1) titular y Un (1) suplente; Mariano 
L. Loza: Un (1) titular y Un (1) suplente; Monte Caseros: Tres (3) titulares y Tres (3) 
suplentes; Mocoreta: Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes; Juan Pujol: Un (1) titular 
y Un (1) suplente; Colonia Libertad: Un (1) titular y Un (1) suplente; Paso de Los 
Libres: Cuatro (4) titulares y Cuatro (4) suplentes; Bonpland: Un (1) titular y Un (1) 
suplente; Tapebicua: Un (1) titular y Un (1) suplente; Parada Pucheta: Un (1) titular 



y Un (1) suplente; Saladas: Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes; San Lorenzo: Un (1) 
titular y Un (1) suplente; Pago de Los Deseos: Un (1) titular y Un (1) suplente; San 
Cosme: Un (1) titular y Un (1) suplente; Paso de la Patria: Dos (2) titulares y Dos (2) 
suplentes; Santa Ana: Un (1) titular y Un (1) suplente; San Luis del Palmar: Dos (2) 
titulares y Dos (2) suplentes; Herlitzka: Un (1) titular y Un (1) suplente; Yapeyu: Un 
(1) titular y Un (1) suplente; Carlos Pellegrini: Un (1) titular y Un (1) suplente; La cruz: 
Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes; Guaviravi: Un (1) titular y Un (1) suplente; San 
Miguel: Un (1) titular y Un (1) suplente; Loreto: Un (1) titular y Un (1) suplente; San 
Roque: Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes; Chavarria Un (1) titular y Un (1) 
suplente; Colonia Pando: Un (1) titular y Un (1) suplente; 9 de Julio: Un (1) titular y 
Un (1) suplente; Mantilla: Un (1) titular y Un (1) suplente; Santo Tome: Dos (2) 
titulares y Dos (2) suplentes; Virasoro: Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes; 
Garruchos: Un (1) titular y Un (1) suplente; Garavi: Un (1) titular y Un (1) suplente; 
Sauce: Dos (2) titulares y Dos (2) suplentes. d) Miembros del Comité Capital: Quince 
(15) titulares y Quince (15) suplentes; e) Miembros de los Comités Seccionales:  
Cinco (5) titulares y Cinco (5) suplentes; f) Delegados de las Secciones de Capital: Un 
(1) titular y Un (1) suplente; g) Autoridades de los Comités de Distrito de los setenta 
y cuatro (74) Municipios de la Provincia: Once (11) miembros titulares y Seis (6) 
Miembros suplentes.  
 
 
Artículo 3°: Establecer que la Intervención llevará adelante todas las 
responsabilidades inherentes a la Junta Electoral partidaria, velando por la 
transparencia del proceso acorde a las disposiciones de la Carta Orgánica. 
Fijará domicilio en Calle 25 de Mayo 1232 de la ciudad de Corrientes y cumplirá con 
las funciones establecidas por el articulo 83 de la Carta Orgánica. 
 
 
Artículo 4°: Las notificaciones, solicitudes y peticiones se recibirán en el domicilio 
fijado por la Junta Electoral pudiéndose enviar por correo electrónico 
comiteucrcentralradical@gmail.com   siendo los horarios previstos de 08.00hs a 
20.00hs de lunes a viernes.  
 
Articulo 5°: Instrúyase al Apoderado partidario a notificar al Juzgado Federal con 
competencia electoral de Corrientes la presente resolución. 

 
 
 
 
 
 

Julián Galdeano 

Interventor 

Unión Cívica Radical 

Distrito Corrientes 


